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 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Va validación
y despedida

EL TEPJF DECLARA ESTA
SEMANA VALIDEZ DE COMICIOS
Y EL RETIRO DE REGISTROS

PAISGELHERALDODEMEXICO.COM

El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF)estasemanadeclara-
rá la validez de la elección de
diputados federales,en laque
se han resuelto 516juicios de
inconformidad, lamayoría de
éstos(98porciento)encontra
de los promoventes.

La mayoría ellos por las
elecciones federales fueron
interpuestos por los partidos
EncuentroSolidario(PES)y
FuerzaporMéxico(FxM),pero
esa estrategiano funcionó, ya
que, de los 444 juicios inter-
puestos por ambos, sólo cua-
tro casillas fueron anuladas,
resultado de esas querellas.
Granpartefuerondesechados.

El jueves, la Sala Superior
deberáresolver lavalidezdela
elección.En ese sentido,tanto
PES como Fuerza por México
perderían sus registros como
partidospolíticos,ya que,ape-
sar de los juicios, no alcanzan
el tres por ciento de votos de

la elección federal.
Unicamente en dos por

cientodeloscasos(10juicios),
las resoluciones fuerona favor
delospromoventes.Por ejem-
plo,laSala Superior delTEPJF
resolvió anular en definitiva
tres triunfos de la coalición
JuntosHaremos Historiay qui-
tarlestresdiputados federales,
dos al PT y uno a Morena, los
cuales pasaron a la alianza Va
por México (PAN,PRI y PRD).

Encuentro Solidario es el
partido que más asuntos in-
terpuso con un totalde272,ya

que impugnó prácticamente
todos los distritos electorales
federalesparapedirrecuentos
o que se anulen las votaciones
en las casillas. Fuerza por Mé-
xico tambiénacudió atribuna-
les con un totalde 172juicios
de la elección de diputados
federalesdemayoría relativay
representación proporcional.

En menor medida, los de-
más partidos políticos suman
juicios ante el Tribunal Elec-
toral,talescomo Morena, con
17asuntos; el Partido Acción
Nacional, con 16, el Partido
Revolucionario Institucional,
con ocho, y el Partido de la
Revolución Democrática, con
siete.

Las
DÍAS,EN
PROMEDIO,
TARDAUN
JUICIO.
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En losjuicios Ambos partidos ElTEPJF lequitó
TÁCTICA delPES y FxM, se apostarona la votos a los partidos
FALLIDA rechazóabrirmás de anulaciónmasivade quequisieronga-

200 casillas. casillas. narlosenjuicios.
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